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I.    Disposiciones generales

CORTES GENERALES
 4182 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, del 

Congreso de los Diputados, por la que se 
ordena la publicación del Acuerdo de convali-
dación del Real Decreto-ley 2/2007, de 2 de 
febrero, por el que se adoptan medidas urgen-
tes para reparar los daños causados por las 
inundaciones acaecidas los pasados días 26, 
27 y 28 de enero en la isla de El Hierro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de 
la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 2/2007, 
de 2 de febrero, por el que se adoptan medidas urgentes 
para reparar los daños causados por las inundaciones 
acaecidas los pasados días 26, 27 y 28 de enero en la isla 
de El Hierro, publicado en el Boletín Oficial del Estado 
número 30, de 3 de febrero de 2007, y corrección de erro-
res publicada en el Boletín Oficial del Estado número 32, 
de 6 de febrero de 2007.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de febrero 

de 2007.–El Presidente del Congreso de los Diputados, 
Manuel Marín González. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 4183 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios de venta de gas natural para uso como 
materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo 
de 2001 modifica el punto 1.4.1 del Anejo de la Orden 
de 30 de septiembre de 1999, y actualiza los parámetros 
del sistema de precios de los suministros de gas natural 
para usos industriales, incluyendo una tarifa específica de 
gas natural para su uso como materia prima.

En desarrollo del RD 949/2001, de 3 de agosto, la 
Orden del Ministerio de Economía ECO/33/2004, de 15 de 
enero, regula las tarifas de gas natural y gases manufac-
turados por canalización y alquiler de contadores y en su 
Disposición transitoria única, dicta que la tarifa para sumi-
nistros de gas natural para su utilización como materia 
prima, establecida en el punto 1.4.1 del Anejo I de la 
Orden de 30 de septiembre de 1999, con las modificacio-
nes introducidas en la Orden de 28 de mayo de 2001, será 
de aplicación hasta el 31 de diciembre del año 2009.

El artículo 12.1 de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, 
de Reformas para el Impulso a la Productividad, establece 
que mediante Orden Ministerial, previo Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos, se dictarán las disposiciones necesarias para el esta-
blecimiento de las tarifas de venta del gas natural, gases 
manufacturados y gases licuados del petróleo por canali-
zación para los consumidores finales, así como los pre-
cios de cesión de gas natural y de gases licuados del 
petróleo para los distribuidores de gases combustibles 
por canalización, estableciendo los valores concretos de 
dichas tarifas y precios o un sistema de determinación y 
actualización automática de las mismas. Las tarifas de 
venta a los usuarios serán únicas para todo el territorio 
nacional, sin perjuicio de sus especialidades.

El apartado sexto de la Orden Ministerial de 30 de sep-
tiembre de 1999 establece que la Dirección General de la 
Energía del Ministerio de Industria y Energía efectuará los 
cálculos y procederá a la publicación mensual en el BOE 
de los precios de venta de los suministros del gas natural 
para uso como materia prima, que entrarán en vigor el día 
uno de cada mes.

En cumplimiento de la normativa anterior y de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden 
de 30 de septiembre de 1999, esta Dirección General de 
Política Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del 1 de marzo de 2007, 
el precio de venta, excluido impuestos, aplicable al sumi-
nistro de gas natural como materia prima será de 1,7503 
cents/kWh.

Segundo.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por canaliza-
ción medidos por contador, relativas al período que 
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución, o 
en su caso, de otras Resoluciones anteriores o posteriores 
relativas al mismo período de facturación, se calcularán 
repartiendo proporcionalmente el consumo total corres-
pondiente al período facturado a los días anteriores y 
posteriores a cada una de dichas fechas, aplicando a los 
consumos resultantes del reparto los precios que corres-
ponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Madrid, 23 de febrero de 2007.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 


